
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 
37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
así como del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del mismo, publicado 
el 4 de enero de 2024 y; artículos 249, 250, 251, 254 y 255 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones Generales en Materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2024, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 5/2025 

Dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISIÓN DE DIFUSIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C017P-0001836-E-C-Q (N33) 

Subdirector (a) de Área 

Número de  
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$64,854.00 (Sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Difusión Cultural Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Programar y coordinar la aplicación de políticas y criterios para la realización de la difusión cultural 
en el Instituto. 

2. Fortalecer los contactos con las Unidades Académicas del Instituto, a través de programas 
especiales diseñados para tal fin. 

3. Desarrollar y facilitar la realización y el intercambio de actividades de los medios masivos de 
comunicación de carácter cultural en el Instituto. 

4. Coordinar y desarrollar intercambios vinculados con actividades de cine y televisión. 
5. Coordinar la programación de cine y televisión que se realice en el Instituto, de acuerdo con  

XE-IPN-TV Canal Once. 
6. Organizar y coordinar la publicidad de las actividades culturales realizadas por las áreas de la 

Dirección, así como la distribución de la misma. 
7. Promover entre la comunidad politécnica la afirmación de nuestra nacionalidad y solidaridad 

nacional e internacional, a través de los diversos eventos artísticos y culturales que se programen. 
8. Coadyuvar en la organización y realización de los eventos especiales, en coordinación con la 

División de Fomento y Promoción Cultural. 
9. Participar en congresos, asambleas, reuniones y eventos de carácter artístico cultural que 

contribuyan a concretar acciones de las áreas en la materia. 
10. Proponer, coordinar y desarrollar la edición de obras artísticas y culturales, que contribuyan a la 

divulgación de la cultura. 
11. Determinar las necesidades de capacitación, actualización y desarrollo de los recursos humanos 

que participan en la realización de las actividades culturales en el Instituto. 
12. Coordinar la operación y actualización de los servicios en línea que opera la Dirección y la página 

web de la Dirección. 
13. Realizar investigación en relación a los requerimientos que en materia de cultura humanística, 

científica y tecnológica tiene la comunidad politécnica, y público en general. 
14. Programar y coordinar la realización de eventos especiales, artísticos y culturales para su 

presentación en el Centro Cultural "Jaime Torres Bodet". 
15. Coadyuvar en la elaboración y actualización del directorio de los grupos artísticos y culturales, 

nacionales y extranjeros, que se presenten en eventos especiales del Instituto. 
16. Realizar intercambios y convenios con organismos e instituciones culturales y educativas para la 

realización de eventos especiales del Instituto. 
17. Seleccionar a exponentes representativos del arte y la cultura del país, así como, de otras partes 

del mundo, para ser presentados en eventos especiales en el Centro Cultural "Jaime Torres 
Bodet", así como en otros foros del Instituto. 



18. Participar en la elaboración del Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, la 
programación – presupuestación anual, el Programa Operativo Anual y los Reportes para el 
Sistema Institucional de Información, así como en los seguimientos respectivos en el ámbito de su 
competencia. 

19. Coordinar los reportes, estadísticas e información acerca del desarrollo y los resultados de las 
funciones y programas a su cargo, y presentarlo a la Dirección, así como proporcionar en el ámbito 
de su competencia, la información que le sea solicitada en el marco de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

20. Las demás funciones que se requieran dentro de su ámbito de competencia. 

Perfil: 

Escolaridad 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas:  

 Administración. 

 Comunicación. 

 Economía. 

 Humanidades. 

Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas:  

 Artes. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Área General: Antropología. 
Área de Experiencia:  

 Antropología Cultural. 

Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia: 

 Administración Pública. 

Área General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Área de Experiencia:  

 Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes. 

Habilidades 
1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

 
1. Orientación a Resultados. 
2. Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en TrabajaEn y en las páginas del Instituto 
Politécnico Nacional: https://www.ipn.mx y https://www.ipn.mx/dch/ 

 

https://www.ipn.mx/
https://www.ipn.mx/dch/

